
Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 10 de diciembre de 2020.  

 

A Despacho de la señora jueza el presente proceso Verbal Declarativo de Restitución instaurado por 

Bancolombia en contra de Monica Cristina Gonzáles Cortes informandole que el Despacho comisorio que 

había sido remitido a la Inspección de Policía de esta localidad fue devuelto por la mencionada autoridad 

judicial aduciendo su falta de competencia.  

 

Sirvase Proveer.  

  

 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  

Secretaria. 
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Ratifica comisión 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se vislumbra que el Inspector de 

Policía de esta localidad, manifestó su falta de competencia para tramitar la comisión 

ordenada en otrora, afianzando la misma en lo dispuesto en el artículo primero 

parágrafo 3 de la ley 2030 de 2020 que modificó el artículo 38 del C.G.P.  

 

Bien. Al observarse la declaratoria de falta de competencia por la autoridad 

administrativa referenciada encuentra esta instancia que no le asiste razón para 

desprenderse del conocimiento del presente asunto tal como pasara a explicarse:  

 

- El artículo 38 del C.G.P., establece en su encabezado que las autoridades 

judiciales pueden comisionar a las autoridades administrativas, disposición que 

fue declarada exequible por la H. Corte Constitucional en la sentencia C-223 

de 2019.  

- La modificación que hoy cita el Inspector de Policía de esta localidad para 

aducir su falta de competencia en la presente comisión hace referencia 

únicamente a la subcomisión que efectúan los Alcaldes a los inspectores de 

Policía más no así frente a los funcionarios judiciales.  

 

De lo anterior, se desprende con diamantina claridad que el texto de la norma 

establece que las comisiones no podrán ser efectuadas cuando el Alcalde sea quien 

subcomisione su práctica; no obstante, tal situación no acaeció en el iter pues fue este 
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v.c.  

Despacho judicial quien directamente comisionó la práctica de la restitución al 

Inspector de Policía de esta localidad, escenario bajo el cual no puede aducir su falta 

de competencia.  

  

Así las cosas, se ratificará la comisión ordenada en otrora y se dispondrá que el 

Inspector de Policía de esta localidad sea quien materialice su práctica.  

 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente, con los insertos del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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